
Núm 158.Jueves 7 de Diciembre de 1K54. 8 cua. \us

hw'irá V-< -10 : id rJoiaoG—. ■
Se suscribe á este Periódico en 

Ja imprenta de CARINENA, Y 
JIMENEZ, calle déla Pescadería, 
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BOLETIN OllfilL BE HUMOS.
.............. ... ,,      - tóiieeMnj-6MHJMieLiMLiJut™eLM£KL.r3eriTnÉi.i*l*u,*i»eiwnerrn,*"M "*«i > ■«■mmsm

GOBIERNO BE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina (Q, D. G.) y si) Real íami- 
lia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular Núm. 518.
Conforme á lo dispuesto en el articulo 3.° de 

la Real orden de 22 de marzo de 1850 inserta 
en el Boletín oficial número 44, se publican a 
continuación los precios señalados por la Dipu
tación provincial en unión con el Sr. Comisario 
de guerra para la liquidación y abono de los su
ministros hechos al ejército y Guardia civil por 
los pueblos de esta provincia en lodo el mes de 
noviembre.

Raciones de pan de libra y media, 26 mrs.
Fanega de cebada, 22 rs. 24 mrs.
Arroba de paja, un real y un maravedí.
Arroba de aceite, 57 rs. 31 mrs.
Anoba de lefia, 28 mrs.
Arroba de carbón, 2 rs. 27 mrs.
Arroba de paja larga, un real 25 mrs.
Burgos 4 de diciembre de 1854.—E. P. An

gel Barroeta.=P. A. D. S. E., Mariano déla 
Garza, Secretario.

Otra núm. 519.
Audiencia Territorial de Burgos, Secretaría del Tri

bunal Pleno
Por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 

despacho de Gracia y justicia, se comunicó á 

este Superior Tribunal, con fecha 21 del actual^ 
por conduelo de su Señoría el Sr. Regente, el 
Real decreto que se insería á continuación, cuyo 
cumplimiento y circulación acordójS. E. en 27 
del mismo.

«Por la Presidencia del Consejo de Ministros 
se traslada á este de Gracia y Justicia, con fecha 
de ayer el Real decreto que sigue.=La Reina 
(q. D. g.) se ha dignado expedir por esta Pre
sidencia de mi cargo el Real decreto siguiente: 
De acuerdo Con el parecer de mi Consejo de 
Ministros vengo en decretarlo siguiente. Adíen
lo 1." Mi Real decreto de oh ido y amnistía dado 
en 7 del corriente, se amplia á cuantos en di
ferentes puntos del Reino estén procesados con 
motivo de desoí dones que en ellos turbaron el or
den público por causas mas bien de alucinamien- 
lo, equivocación ó errores, que deseo se olviden 
para no ser nunca repelidos. Art. 2.” Quedan á 
salvo tan solamente los derechos de particulares 
a quienes se hubiesen causado daños en sus in
tereses por razón de dichos desórdenes. Dado 
en Palacio á 20 de noviembre de l854. = Esla 
rubricado de la Real mano. = El Presidente del 
Consejo de Ministros, Baldomcro Espartero.— 
Y lo traslado á V. S., de Real órden para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde á VV. muchos años. Burgos 30 
noviembre de 1854.=Benigno Fernandez de 
Castro.

Señores Jueces de 1.a instancia déla provin
cia á que corresponde este Boletín.



Otra núm. 520.
Gobierno de la provincia de*Alava.

En el dia 2 del presente mes han sido robadas 
ido la Iglesia del pueblo de Otirana, en esta pro
vincia las alhajas y efectos que se anotan al 
margen; en su vísta lo participo á V. S. rogán
dole se sirva dar las órdenes oportunas para que 
si se presentan en esa provincia en venta algu
nos de los efectos robados, se proceda á la de
tención de la persona ó personas en cuyo poder 
se hallen, para que entregadas á disposición de 
los tribunales sufran el condigno castigo.

Dios guarde á V. S. muchos años= Vitoria 4 
de diciembre de 1854.—Cenon María Adana.

Ejectos robados.
Dos copones de plata, un cáliz de idem, dos 

crismeras de idem, dos vinageras de idem, una 
imagen de Nuestra Señora de idem, las cadenas 
del incensario de bronce, dos ámitos de hilo, y 
3 ó 4 duros en metálico.

ANUNCIOS OFICIALES.
Don Felipe Mateo'Moreno, Juez de primera instancia de 

esta villa de Sepúlveda ij su partido.

I' Al Sr . Gobernador de la provincia de Burgos 
atentamente hago saber: Que en la tarde del jue
ves 23 del que espira fueron robadas, en término 
de Caslrillo, Estefanía de Bartolomé y su nuera 
Isabel Serrano, vecinas de Urueñas, en este par
tido, al retornar del mercado de esta villa, por un 
hombre llamado Solero, como de 25 años de 
edad, alto, que llevaba un palo grueso en la ma
no, pantalón (le paño pardo remendado, sombre
ro gacho á estilo de tierra de Madrid,escolero ó 
de á pié, que las arrebató despues de golpearlas, 
un fardel con gayas, un escudo y una peseta en 
plata, diez y seis rs. en vellón, un alfiletero, una 
targela, seis libras de cáñamo, un saco, una llave 
y unas tigeritas chiquitas, de cuyos efectos han 
sido rescatados los tres últimos," que dicho hom
bre introdujo y dejó en la casa de Adrián Onru- 
bia, vecino de Navares délas Cuevas, en este 
partido, donde pernoctó acompañado de una jo
ven que debia ser su muger, como de 24 años 
de edad, con una criatura al pecho, que decían 
ser vecinos del Moral Zarzal y se hallaban sin 
documento de protección y seguridad pública, 
sobre todo lo cual instruyo la correspondiente 
causa criminal de oficio, y con esta fecha he 
dictado un auto, que entre otros, contiene el 
siguiente particular:—Y estiéndanse los exhor
téis para su captura, á los Señores Gobernadores 
de las provincias de Guadalajara, Segovia, Va- 
lladolid, Burgos, Soria y Avila, y que se sirvan 
recomendarla con interés á lodos los dependien

tes de su autoridad.—Decretado por su Señoría, 
en Sepúlveda á 30 de noviembre de 1854, doy 
fé.—Maleo Moreno.—Ante mí,^Francisco de 
Pedro.

Lo relacionado mas por menor así resulta, y 
lo inserto concuerda con su original, de que el 

' actuario dá fé, y á que me remito. Y para que 
lo acordado tenga cumplida egecucion, libro el 
presente á V. S. por el cual de parle de S. M. 
(Q. D. GJ le exhorto y requiero, mediante la 
jurisdicción que me está encomendada, y de la 
mía le ruego y encargo, se sirva prevenir á los 
Alcaldes de los pueblos de esa provincia y de- 

i pendientes que corresponda y recomendarles 
con interés la busca y captura del indicado la
drón, remitiéndole en su caso á mi disposición 
con la debida seguridad; pues en hacerlo así 
V.S. obrará un servicio á la Justicia, á lo cual 
quedo obligado en recíproca correspondencia.

Dado en Sepúlveda á 30 de noviembre de 
1854. — Felipe Maleo Moreno.=Por mandado 
de su Señoría, Francisco de Pedro.

Lo que he dispuesto se inserte en este Boletín* oficial pa
ra los efectos que se espresan. Burgos 6 de diciembre de 
1854.—Angel Barroeta.

Señores Alcaldes constitucionales de esta provincia.

Don Sebastian Escudero; Juez de primera instancia de 
esta villa de Sedaño y su partido etc.

Por el presente cito, llame y emplazo á Balta
sar Ortiz, vecino de la villa de S. Pedro el Ro
meral, contra quien me hallo instruyendo causa 
criminal de oficio, por atribuirle el hurlo de dos 
vacas propias de Marcelino y Fernando Sainz, 
vecinos de Hervosa, y D. Francisco Peña Fer
nandez, que lo es de la de Virtus, para que in
mediatamente que llegue á su noticia se presente 
en la cárcel de este parlidolenel término de nue
ve dias á responder á los cargos que le resultan; 
pues si asi lo hiciere se le oirá y hará justicia, 
bajo apercibimiento en otro casó de seguirse 
aquella en su rebeldía, entendiéndose las ac
tuaciones en los Estrados, parándole el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Sedaño á 30 de noviem
bre de 1854.—Sebastian Escudero.—P. S. M., 
Toribio Diaz.

Juzgado de primera instancia de Flechilla.
En la cansa que estoy siguiendo de oficio contra 

Juan García Perez y Domingo Fuslelo Obanza, por aillo 
de ayer, he acordado oficiar á Y. S. insertando las senas 
del Domingo que se fugó de la cárcel de Villada al ano
checer del 26 del corriente, y para que se sirva inser-

* tarlas en el Bolelin oficial encargando á los Alcaldes y
• dependientes de seguridad, le capturen y remitan á mi 
v disposición en cualquier pueblo que sea habido.



Asi mismo insertar las señas de la escopeta ocupada 
á dichos sugelos para que V. 8. lo haga también en el 
Boletín encargando al que se crea dueño lo manifieste á 
la autoridad local respectiva y á .este en su casó lo ponga 
oportunamente en mi conocimiento; y cumpliendo con 
lo acordado dirijo á V.S. este, rogándole se sirva dispo
ner tenga cumplido efecto lo por mi acordado.

Dios guarde á V. S. muchos años.— Frechilla 29 de 
noviembre de 1854.—Matias de Medina Rosales.

Señas de Domingo Fuslelo Obanza.
Estatura 5 pies, barba cerrada negra y con bigote, 

color quebrado, cara redonda, ojos salientes.

Señas de trage.
Zapatos blancos en el interior rasgados, pantalón 

pardo, calzoncillos interiores, faja grande encarnada y de 
estambre, chaqueta de pana y sombrero calañés.

Señas de la estópela.
Vara y media escasa de larga, cañón recortado al pa

recer, en el que se lee perfectamente lo siguiente: «fabri
cado en Ibar año de 1816», entre el letrero y la llave 
unos bordados, y despues de estos sin dorar, dos llores 
de lis, un león y otra moldura con corona, letras ¡legi
bles dorado, llave de chispa, caja de aya barnizada color 
de abellano, con dos aldabitas para portador, baqueta de 
ballena mas larga que el cañón, á un estrenuo saca tra
pos y al otro un pedazo de asta, el cañón calza bala 
de veinte y cuatro y en redondo de la boca al centro, y 
de éste á la llave ochavado.

En el dia 24 del presente mes y hora de las 
dos de su tarde se celebrará el remate de car- 
ruages y' bagages del cantón, de Barbadillo del 
Mercado. Las personas que quieran interesarse 
acudan en dicho dia y hora á hacer postura.= 
El Alcalde, Patricio Heras.

Autorizado este ayuntamiento por S. E. la Diputación 
provincial para enagenar varias fincas de los propios de 
ella, y son las que con su tasación se siguen:

Una tierra al camino de las Monjas, como de nueve ce
lemines de cabida, tasada en 250 rs.
f. Otra tierra á Ampudia, de cabida una fanega, tasada en 
300 rs.

Y otra tierra á Encinas, de una fanega, lasada en 
1100 rs.

Y todas juntas ascienden á 1670 rs. en tasación; se 
anuncia su remate al dia siguiente en que secumplan los 30 
despues de publicado en el Boletín oficial de esta provin
cia, que se verificará en la sala de Ayuntamiento de ella 
á las 11 de su mañana, bajolas condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de ayuntamiento, y la de 
rematarse cada finca de por si. Revilla Vallegera 3 de.di
ciembre de 1854.—El Alcalde, Antonio Escribano.

A las doce' de la mañana del dia 11 del corriente mes 
de diciembre, se celebrará cu las oficinas de la adminis
tración de rentas eclesiásticas de este arzobispado, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto, el re
mate de todos los materiales que existen en el Monasterio 
de San Cristóbal de Ibeas procedentes del derribo egecu- 
tado en la parle ruinosa de dicho e ificio.

En el pueblo de Villaveta, existe en depósito 
una Yegua de pelo negro, rabona, con una ro
zadura en el lomo un poco mas abajo de la cruz, 
y otras dos en los costillares; tiene ademas algu
nos lunares. La persona á quien pertenezca po
drá reclamarla ó presentarse á recogerla del 
Alcalde de dicho pueblo.

En el distrito de Aforados de Losa, y pueblo 
de Villaventin, se halla depositada una cerda de 
este año, blanca, marcada en el costado derecho, 
que se entregará á su dueño, pagando la manuten
ción. Villaventin y diciembre 3 de 1854.—El- 
Alcalde, Manuel Castresana.

En Reloso, se halla prendado un novillo de 
leche, su color rojo, con señal de mano en una 
oreja: el que se considere ser dueño puede re
clamarle á el Alcalde constitucional del mismo, 
que se le entregará. El Alcalde, Juan Manuel 
lingo.

CAJA DE AHORROS—B^NCO AGRICOLA DE BURGOS.

Domingo 3 de diciembre de 1854.
lis. «jl.

Han ingresado por imposición de 17 
individuos, seis de ellos nuevos............ 28004

El director de semana, Bernardo Carbonell. ,
Se halla vacante la Secretaría de Ayunta

miento de Oyales de Roa, cuya dotación con
siste en 1000 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Pre 
sidente de la municipalidad.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamien
to de Cabezón de la Sierra, dotada con 400 rs. 
anuales. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento dentro del tér
mino de 15 dias.

Se halla vacante la plaza de guarda déla manada de vacas de 
Madrigal del Monte, dotada con 36 fanegas de centeno y casa pa
ra vivir. Los pastores que deseen obtener dicha plaza podráh. 
presentarse á tratar del ajuste con los vecinos de referido pueblo.

El dia 25 de noviembre último desapareció de Moni ñenga una 
bocha de las señas siguientes: edad medio año, alzada certa, 
pelo negro y pocas cerdas en la cola, l.a persona que sepa su pa
radero se servirá dar aviso á Francisco Temiño, vecino de di
cho pueblo, quien satisfará los gastos.que haya originado.
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selmo Cariñena.
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Circular del Gobierno de provincia, previ
niendo á los Alcaldes que si tuviesen noticia de 
haberse cometido algún robo dispongan la salí— 
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Núm. 151. Circular del Gobierno de pro
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Continúa el pliego de condiciones para la con
ducción desal.
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rales.
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Núm. 153 Circular del Gobierno Militar de 
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Otra del Administrador de Cruzada sobre pa
go de bulas.

Núm. 154. Real decreto del Ministerio de 
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lmp.de Cariñena y Jiménez, íreme al parador del Do rao

lmp.de

